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En atención a La documental que antecede, se reconoce

personaría al abogado ROBINSON BAYONA TARAZONA, para
actuar como apoderado judicial del ente demandado, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Respecto de la entrega de dineros que solicita, el libelista estese a
lo dispuesto en el numeral 6o de la parte resolutiva de la
providencia de noviembre 28 de 2011 (fls. 116-126) y numeral 2o
del auto de agosto 2 de 2012 (fl. 133), por secretaría procédase de
conformidad dejando las constancias del caso.

Notifíquese, *

TÍRSO PEÑA HERNÁNDEZ
Juez
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